
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Melgar - Tolima, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Prueba Extraprocesal   

Demandante: Aleyda Barrios Lozada 

Demandada: Raúl Cárdenas Ardila  

Radicación: 73-449-31-03-002-2023-00122-00 
 

En atención a la renuncia al poder especial que presentó el abogado de la 
peticionaria Aleyda Barrios Lozada, según lo establece el inciso 4° del 
artículo 76 del Código General del Proceso, el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Melgar - Tolima,  
 

Resuelve: 
 

1. Aceptar la renuncia que manifiesta el abogado Néstor Eliecer Prada Daniel 

al poder especial que le otorgó la peticionaria de la prueba extraprocesal, 
Aleyda Barrios Lozada.   
  

2. Reconocer a la abogada Sidley Fernanda Barrios Riveros como apoderada 

judicial de Aleyda Barrios Lozada según el poder especial otorgado. 
 

Notifíquese.  
 

El Juez,  

José Luis Gualacó Lozano 
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